
yo, CEPWeN 1. ‘QflmCa,Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, &QTIflW Que: 

L Senado Académico, en la reunión ordinaria celebrada 
el 18 de septiembre de 2003, tuvo ante su consideración 
el Punto Número 3: Preguntas en torno a los 
informes de Presidentes Comités Permanentes del 
Senado -Reglamento y Ley Universitaria. 

uego de la presentación del Informe, el Cuerpo aprobó
Io siguiente: . Encomendar al Comité de Reglamento y Ley 

Universitaria que evalúe la posibilidad de 
aumentar el número de claustrales en la Junta 
de Sfndicos tomando en consideración en el 
análisis la Certificación Núm. 085, Año 2002
2003, aprobada por el Senado Académlco del 
Recinto de Ciencias Médicas. . Encomendar al  Comité de Asuntos Estudiantiles 
que haga un estudio similar sobre la posibilidad
de aumentar el número de estudiantes en dicha 
Junta de Síndicos. 

y PflQfl Que flSf CONSTe, expido la presente Certificación bajo 
el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil tres. 

CSkJAI “a-

Carmen l. Raffucci 
Secretaria del Senado 
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2002-03 
Certificación 085 

Yo, María Isabel Matos Vera, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico del 
!Recinto de Ciencias Médicas de la Universidad de Puerto Rico, Certifico: 

I Que el jueves, 19 de junio de 2003, el Senado Académico en la continuación dei 
su reunión ordinaria del 5 de junio de 2003, luego de recibir el informe de su Comité de 
!Ley y Reglamentos en atención a la solicitud de enmienda a la Ley de la Universidad 
de Puerto Rico 602(1) Composición de la Junta de Síndicos, (Cert. 068, 2002-03, SA, 
[RCM),tras la discusión de rigor, acordó:i 

Aprobar la recomendación del Comité de Ley y Reglamentos en el 
sentido de que se añadan dos claustrales mas, aumentando la 
representación del claustro a cuatro profesores ante la Junta de 
Síndicos, uno de los cuales sera de uno de los tres recintos 
mayores, (Río Piedras, Mayagüez o Ciencias Médicas); y, que se 
replantee la propuesta para que los Sindicos Claustrales sirvan por 
un término de dos años (Cert. 061,2001-02, SA, RCM). 

i Y ,  para que así conste, expido la presente Certificación bajo el sello del Recinto 
';deCiencias Médicas de la Universidad de Puerto Rico, en San Juan, Puerto Rico, hoy 
i22 de julio de 2003. 
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%k%kk&%era, %k!LND. Mi-!S.cN 

Secretaria Ejecutiva 


